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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 348

SUMARIO: Torneo Internacional Copa Argentina de
Básquet Femenino en Silla de Ruedas, a realizar-
se del 17 al 20 de julio de 2008, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Declaración de interés
de la Honorable Cámara. Bianchi. (2.007-D.-2.008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Bianchi,
por el cual se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el Torneo Internacional Copa Argentina de
Básquet Femenino en Silla de Ruedas, a realizarse del
17 al 20 de julio de 2008 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el Torneo Internacional
Co-pa Argentina de Básquet Femenino en Silla de
Ruedas, a realizarse desde el día 17 al día 20 de ju-
lio del año 2008, en el CENARD (Centro Nacional
de Alto Rendimiento Deportivo) organizado por
Fedesir (Federación Argentina de Deportes sobre
Silla de Ruedas) en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2008.

Claudio M. Morgado. – Mario A.
Santander. – Mario H. Martiarena. –
Ivana M. Bianchi. – Pablo V. Zancada.
– Juan E. B. Acuña Kunz. – Hilda C.
Aguirre de Soria. – Octavio Argüello.
– María C. Cremer de Busti. – Hugo
O. Cuevas. – Marcelo O. Fernández. –
Eva García de Moreno. – Vilma L.
Ibarra. – Edith O. Llanos. – Lidia L.

COMISION DE DISCAPACIDAD

Impreso el día 6 de junio de 2008
Término del artículo 113: 18 de junio de 2008

Naim. – Marta L. Osorio. – Jorge R.
Pérez. – Carmen Román.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Bianchi, por el cual se declara de interés de la Hono-
rable Cámara el Torneo Internacional Copa Argentina
de Básquet Femenino en Silla de Ruedas, a realizarse
del 17 al 20 de julio de 2008 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, ha aceptado que los fundamentos
que lo sustentan expresan el motivo del mismo y
acuerda que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En todo el mundo, se reconoce al doctor Ludwig

Guttman como el fundador del deporte para perso-
nas con discapacidad en el mundo.

En su libro Text book of sports for the disabled,
Guttman narra los primeros antecedentes deporti-
vos para discapacitados, a raíz de la Primera Guerra
Mundial, los cuales despiertan cierto interés en los
deportes para ciegos y amputados, pero el interés
se mantuvo poco tiempo y, salvo pequeños grupos
de personas afectadas físicamente, lo siguieron prac-
ticando.

Es el doctor Ludwig Guttman personalmente, sen-
tado en la silla de ruedas, quien empieza a realizar
las primeras experiencias deportivas con sus pacien-
tes, los cuales tenían lesión medular pero con dife-
rentes grados y tipos de capacidades residuales y
Guttman se da cuenta de que necesitaban algún in-
centivo o distracción que les ayudara a sobrellevar
los innumerables retos, que su nueva condición les
enfrentaba. Y sentado en una silla de ruedas comien-
za él mismo a experimentar jugando polo con un
bastón.
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Es en este momento cuando nace el deporte so-
bre silla de ruedas, el primero de los deportes para
personas con discapacidad y nace la luz para sus
pacientes y un nuevo concepto para su tratamien-
to, pues entre los métodos de esta nueva orienta-
ción aparece como importante actividad el deporte.
Este ayudaba no sólo recreativamente, sino que se
empiezan a dar cambios sorprendentes en la reha-
bilitación de sus pacientes tanto física, como psi-
cológicamente. Entonces decide implantarlo como
una alternativa rehabilitadora y a su vez deportiva
a los tratamientos físicos.

En 1944 se empiezan a practicar los dardos y el
billar y en ese mismo año también se empieza a prac-
ticar el polo sobre silla de ruedas como un deporte
de competencia para los discapacitados.

En 1946 el polo es desplazado en su preferencia
por la aparición del básquetbol sobre silla de rue-
das, el cual despierta pasión por su práctica –des-
de entonces y hasta hoy–, y gracias a este deporte
se incrementa en el mundo el interés por los depor-
tes sobre silla de ruedas.

El básquetbol nace en Inglaterra, pero es en los
Estados Unidos donde adquiere más importancia
con el equipo Flying Wheels de California, este
equipo realiza una gira por los Estados Unidos y
en la trayectoria los ciudadanos que habían visto
estos juegos quedaron asombrados; esta gira de-
jaría un doble resultado: aumenta el interés y el
apoyo por los deportes en silla de ruedas y lo más
importante fue que las personas que presenciaron
el espectáculo comprendieron que si los individuos
en silla de ruedas podían practicar el básquetbol con
habilidad, destreza, coordinación e ímpetu, también
podrían, bajo un buen entrenamiento, desempeñar
correctamente también, un empleo.

A fines de 1950, América se incorpora a estas ac-
tividades cuando el doctor Guttman viaja los Esta-
dos Unidos y se entrevista con Benjamín Lipton,
director de la Escuela de Relojeros “Joseph Bulova”,
escuela gratuita para lisiados. Lipton era entrena-
dor del equipo Relojeros de Bulova y encargado de
la aplicación de deportes para discapacitados en los
Estados Unidos; Lipton y el doctor Guttman cam-
biaron ideas y queda la posibilidad de que un equi-
po de los Estados Unidos participara en los Juegos
de Stoke Mandeville.

Hasta el año 1954, los juegos fueron nacionales
(en Inglaterra), pero con la participación de un equi-
po de atletas discapacitados holandeses veteranos
de guerra se transforman desde entonces en jue-
gos internacionales.

Desde el año 1954 los Juegos Internacionales de
Stoke Mandeville se han ido propagando por todo
el mundo. Hoy casi todos los países están repre-
sentados en este movimiento.

En 1956, el Comité Olímpico Internacional reco-
noce el trabajo de todas las personas relacionadas

con estos juegos y otorga al doctor Guttman la
Copa Fearnley y reconoce los valores sociales y hu-
manos de los deportes de silla de ruedas.

El equipo femenino argentino, luego de varios
años de ausencia internacional, asistió el año pasa-
do a los Juegos Parapanamericanos realizados en
Río de Janeiro, Brasil. El certamen que actualmente
estamos organizando forma parte de un proyecto
de crecimiento y difusión del deporte, siendo el ob-
jetivo del mismo no sólo medirnos con equipos a
nivel internacional, sino también promocionar la
práctica del básquet en silla de ruedas.

Son por todos bien conocidas las ventajas que
conlleva para cualquier persona realizar un depor-
te, pero esas ventajas se hacen más notorias cuan-
do se trata de una persona con discapacidad, ya
que el deporte es una vía para lograr la readapta-
ción física, psicológica y la reintegración social. Ello
se ve más acentuado aún en las mujeres que pade-
cen una discapacidad, donde la experiencia nos
muestra que muchas de ellas se encierran en sus
casas sin siquiera conocer que tienen la posibilidad
de acceder a la práctica de un deporte. Puedo enu-
merar casos en que chicas que se acercan y comien-
zan a entrenar experimentan un cambio radical en
sus vidas, con el incremento en la calidad de vida
que ello trae aparejado.

La Selección de Básquet Femenino no sólo se ha-
lla entrenando en forma intensiva para este evento,
sino que, paralelamente, se encuentra abocada a la
búsqueda de ayuda económica tanto para la orga-
nización del certamen a realizarse en esta ciudad,
como también para conseguir los pasajes a fin de
poder asistir al que se disputará en México.

Por todo lo expuesto, y a fin de fomentar el desa-
rrollo del deporte y valorar el esfuerzo de personas
con capacidades diferentes, es que le solicito a mis
pares que me acompañen en la aprobación del pre-
sente proyecto que resuelve declarar de interés el
Torneo Internacional Copa Argentina de Básquet
Femenino en Silla de Ruedas.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Torneo Internacional Copa
Argentina de Básquet Femenino en Silla de Ruedas,
a realizarse desde el día 17 al día 20 de julio del año
2008, en el CENARD (Centro Nacional de Alto Ren-
dimiento Deportivo) de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Ivana M. Bianchi.


